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MENDOZA, 31 AGO 2011 

 
 

VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 5650/2011, en la que la Lic. María Cristina  
VITALE solicita se le otorguen TREINTA (30) días de licencia, por haber cumplido 
25 años en la Universidad, a partir del 01 de setiembre del año 2011; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución Nº 31/2011-FI se le concedió, a la Lic. VITALE 
TREINTA (30) días reglamentarios, para hacer uso de la licencia cuando las 
razones de servicio lo permitan. 
 Lo informado por la Dirección Alumnos. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar,  a la Lic. María Cristina VITALE (Legajo 18.894) a hacer 
uso de los TREINTA (30) días corridos de la  licencia extraordinaria, que le fuera 
otorgada por Resolución Nº 31/2011-FI, a partir del 01 de setiembre del año 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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Lic. NORBERTO F. GIORDANO 

SECRETARIO ACADEMICO 

 

Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 
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